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Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aqiiellas resulten de.siertas ,por falta de remattuite. Reales Ordenes de
18 de Is lar4o de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PLIDLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 1 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 . 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 ' 	 Seis meses, . . 36
Un ario 	  .54. 	 , Un año 	  66
Venta de número suelto del atio corriente . . 0'50 pts.

Id.. de 	 id. 	 id. 'del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de íd. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO AD ELANTADO

LUNES 8 DE AGOSTO DE 1949
P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN

•
DE LA

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artícielo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios cn los perid4
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispues.sto en la regla ()Clava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

1

Número 187
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DE LA

PROVINCIA D'E CORDO3A

Circular núm. 2.971

El Dho. señor Director General
de Sanidad en comunicación de , 17

,d junioú.1irno- traslada Orden del
Erno. señor Ministro de la Gober-
nación dictada con fecha 8 del mis-
rin mes, que dice lo siguiente:
(Vistas las consultas elevadas por

Monas Juntas Administrativas de
Mincenunidades • Sanitarias, acerca
de si los quinquenios a devengar
por los Médicos de Casas de Soco-
rro deben contarse atendlendo sola-
neme -al tiempo de servicios en el
Cuerpo recienteinente creado o ä la
totalidad de Servicios prestados al

CONSIDERANDO que el Cuer
-PO d-e Médicos de Casas . de

Socorro y HospitaleS Municipales
e constituyó en la fecha de la pro-ra,t:cación del Reglamento Orgáni-
co del Cuerpo de Médicos cie

Pública PrehOgPitalaria y-fle.3pitalaria, en 15 de febrero de1913.
. ONSI DERANDO que el aru o 7.° de dicho Reglamento coti-

lle e a los Médicos del Cuerpo .de
Casas de Socorro y Hospitales Mil-.
ni:1Pb con plaza en propiedad
II derecho al percibo de quinquenios
an 1.000 pesetas.

:ONSIDERANDO que el Re-glamento Orgánico 	 del 	 Cuerpo

	

Medicos . de Asistencia 	 Ni-Prehospitalaria y Hospita-finno determina en' su Disposición(que las disposiciones del Re-,r1,enfento en trarán en vigor' en la"
r'4'a feeb de su publicación en

:Boletín Oficial del Estado».
' 9s los- informes emitidos 

91Por el Consejo' Nacional deH (1 Y per la Asesor:a Jurídica.. Min i slerio, de conformidad

	

' les lnismos y •
ap rp 	

t 	 d
e

ferección 
General ha tenido a[esolver:

ctie11:0s Médicos .pertenecientes
P° de Asistencia Prehospita-Y,Tti}-160stitalaria 

tienen derecho
1)

de quin q uenios a partir
fe--la

 de febrero de 1943. fe--u' promulgación del ,Reglas

. 	.
mento del Cuerpo en lets tkminoe
que. dicho Reglamento determina.

2.° Les Médicos de Casas de So-
corro o de Hospitale,, municipales
cen plaza • en 'prepiedad con ante-
rioridad a /a fecha de aprobación
de citado Reglamento, que vinieran
percibiendo • quinquenios, continua-
rán con el mismo derecho en el per-
cibo de los mismos, incrementado e
en sui Cuantía, si éste fuera menor,
hasta la que el Reglamento de refe-
rencia determina, a partir de la fe-
cha de su -prom.ulgiición. Asistiendo
este mismo. derecho, a los Módico-s
del ' Cuerpo de Asistencia Pública
Domiciliaria y a los Médicos de las
Beneficencias -municipales que con
anterioridad al • 15 de ;febrero de
1913, hubieren tenido a .su cargo si-
multáneamente servicios de Casas'
de Socorro - o de Hóspitaismunici-
gal y hayan pasado definitivamen-
te a tomar parte del Cuerpo de
Asistencia . Pública Prehospitalaria
y Hospitalaria».

Lo que en-cumplimiento al acuer-
do adaptarlo por la Comisión Per-
manente *de mi Presidencia en se-.

•sión ordinaria celebrada el día 2 .de
los corrientes, h.ace público en-
este BOLETIN • OFICIAL y a fin de
que los interesados tengan conoci-
miento. de da, -misma a' los efectos
procedentes. 	 .
• Córdoba a 5 de ,agosto de 1949.—
El Delegado de Hacienda-Presiden-
te: P. S•., F. Porras tara.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.967

Contribuciones especiales
Formulacro el reparto provisional

y previo para el cobro de lasecontriS
buciones especiales acordadas - im-
poner y exigir con motivo de las
obras de alcantarillado. 1 , 1 segündo
tramo . de la calle Polifemo. Larde Pin-.
ter Palomino, calle Bueno Aires. ca-
lle' Colombia desde su cruce con Po-
lifertiO a la carretera del Brillante,
calle Goya en el mismo tramo, ca-
lle Beatriz , Enríquez y calle Abde-
rrämän. III, se anuncia que queda
mesto al Público en la Administre-
ció. h de Rentas - y Exacciones Nege-
ciado de Contribuciones Especiales

• Núm. 2 952

A probado por el Excmo. A y unta-
miento Plc-no, en Sesión extreorci-
fiarla celk brada en cl día do hoy,
Proyecto del Presupuesto Extraorcif-
nario Ora diversas obras de Pavie
mentación Alcantari l lado y Exil -' na-
ciones, queda ex puesto al púplico
-en las Oficines Municipales, por
mino de quince días, durante cuyo
plazo se admititán cuantas reclama-
ciones y observaciones se presenten
por las personas a qde hcce re f
cia el articulo 228, parrafo 1°. del
Decreto de 23 de enero de 1946.

Córdoba a .3 de 'agosto 1949.-El

Alcalde Presidente, A. Cruz Conde.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2 963 •

Don Manuct-Klendoza Carreño, Al-
calde Presidente del Excmo .. Ayun-
tamiento de la muy noble y muy
ilustre ciudad de 'Mego de Cór-
doba.
Hago saber: Que, por acuerdo de

cste Excmo. Ayuntamiento PI:zno, A
sesión ordinaria ce brada in segun-
da convocatoria el día uno-de tos co-
rrientes, aprobó, en principio, un x-
pediente de suplemer lbs de crédios
por transferencia, dentro del sigente
presupuesto ordinario de gastos, as -

(vidente a la suma de cincuenta y
un mil cien pesetas, el cuel se en-
cuentra de manifiesto en esta Secse,
baría Municipal, por plazo de quince
días hábiles, a los dedos de o1r re-

clama( iones..
El indicado plazo de quince días

empezará a contarse a partir ricl si•
gniente al en que er3arvzcA inserto

1 p resente edicto en cl BOLETIN
OFICIAL de la p rovincia. .

Lo que se publica en este perió-
dico oficial,- para general conoct-
miento.

 de Córdoba a 2 de agosto
de 1949. - Manuel Mendoza.

LA RAMBLA

Núm. 2.964

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
br:.
Q_ez la cobranza en p eríodo volun-

tariu de los Impuestos y exaciones,
fle este - Municipio correspondientes
al tercer trimestre del corriente atIO,

tendrá lugar en la Recaudación de
Impuestos sita en estas Casas Con-
Sistoriales durante las horas de Ofi-
cina' , todos los días hábiles 'com-
prendidos desde el de la fecha hasta
el día 10 del próximo mes de sep.
liembre.

Los contribuyentes que dejaren
transcurrir este plazó sin satisfacer
sus cuotas incurrirán automática-
mente en el único grado de apremio
con el reca r go del 20 por 100, advir-
tiéndoles que si efectuan el pago de
aquellas durante los días 21 al 30 del
citado mes de septiembre, soto ten-
ciráii . que satisfacer como recargo el
10 por 100 de sus respectivas cuotas.
- Lo 'que se hace público para.gene-
rol coeocimiento.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

La P-imbla 1. 0 de agosto de 1949.
- Tomás Ruiz.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2 961

El Medie de la ciudad de Aguilar de
la Frontera, hace seber:
Que terminadas por ei Servicio del

Cataste) de la Riceieza Rúsdea, las
características parcelarias corres-
pondieutes a los 69 polígonos fisda s •

les en que se divide este eerreino
munici pal y el resumen de distribu-
ción de super f de . por cultivos y-cla-
ses, quedan exnuestis al público du-
rante el PI izo de tu-. mes, que em-
picea a euntirse desde el día de la
fechi y 'termina el 3 de septiembre
próximo.

Los. contribuyenies interesados

V 3 klt

Artícul o 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
p omulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado'.

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendran'efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publiar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

nbernador de la provincia, por cuyo conducto se -pasa-
n a los editores de los mencionados periódicos.
9R.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

per término de 15 días, contados
a partir del siguiente; al- en .. que

•a.parezca inser'o este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
para . que durante indicado, plazo y
siete di/te después, puedan preseritnr
por escrito los 'obligados . a contri-.
buir las reclamaciones que estimen

• convenientes a su derecho. •

Córdoba 5 cle agosto 	 1949.—
El Alcalde, Alfonso Cruz Conde. •

l
Franqueo corkertado ' ,

Ministerio de Cultura 2024
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en dichos documentos, pueden exa-
minarlos en dicho plazo y aducir
las reclamaciones que ä su derecho
estimen convenientes, respecto a
todas o cada una de las caracterís-
ticas de las parcelas, ante la Junta
Pericial Agrícola de esta ciudad,
teniendo presente que, todo inte-
resado tiene facultad para recla-
mar no solamente de las de su pro-
piedad, sino de cualquiera otra del
término municipal, y que para que
dichas reclamaciones puedan ser te-

nidas en cuenta, deberán ser razona-

das y pro p oner cifras o conceptos

-sustitid , v0 ,-; de los que impugnen.
Aguilar de la Frontera 4 de Agosto

de 1949.- Firma ilegible.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 2.893
El Juez de Instrucción de Cabra y su

par ido.
Puf virtud del presente, ruega y en-

carga la busca y rescate de tres ca-
bras 'prima es, negras, cornudas, con
mosca en oreja derecha y puerta en
la izquierda y un chivo y una chiva
con puerta en la dere( ha, sustraidas
en la noche del tO nl 11 del actual de
la finca Aporcadizas, del término de
Zuheros ,que de ser habidas así co-
mo a, sus poseedores ilegiiimos se-
rán puestos a dis p osición de este

juzgado en la causa 133 de este año,

si . b re hurto.
Cobra a 28 de julio de 1949. -

Migu( I Cruz Cuenca. - El Secreta-
rio P. S., Migu,e1 del Arco.

1311JALANCE

Núm. '2.910 •

Cédula de notilicsición

En d ligencias que en este Juzgado
se siguen con el número 375 del
pasado año 1948, por hurto de
aceituna, contra 1-2osario Delgado
Saavedra, mayor de edad, viuda, hi-
ja de José y Carmen, y natural de
Eciia, se ha dictado la sentencia,
cuya parte dispositiva dice así:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Posarlo Delgado Saavedra,
como autora de tifia falta de hurto
definida, en el primer resultando de
esta resolución, a la pena de quince
días de arresto menor, y al pago de
Las costas del presente juicio; rati-
ficándose el depósito provisional,
que se hiciera de la aceituna inter-
venida a la misma.

Asi por esta mi sentencia,- que
deberá ser notificada a la condena-
da por medio del BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, por igno-
rarsz su paradero, definitivamente
Juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo. - José Lara. - Pubi laudo.

Y para que conste y se inserte en

el 13OLET1N OFICIAL de esta Pro-
vincia, pongo la presente en Suja-
lance a 29 de julio de 1949.—El Se-,
cretario, Firma ilegible.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.912
Cristóbal Hurtado Sánchez, de

treinta y cuat ro años, Mecánico, ca-
sado, vecino de Montilla, calle Calvo

LUCENA

Núm. 2.915

En virtud de la presente que se
publicará en los BOLE FINES OFi-
CIALES de esta provincia y en el
del Estado, se cita, llama y emplaza
al vecino de ésta, don Juan Moreno
Galzusta, Recaudador de Contribu-
ciones de esta Zona t le Lucena, para
(me dentro del término de diez día
sguienleš al de su publicación, com-
parezca ante este Juzgado al sabido
de constituirse en prisión y respon

der de los cargos que le resulten en

el sumarle) que bajo • cl número 116

de este año se instruye contra el mis-
mo por el delito de malversación de
caudales públicos, bajo apercibi-
miento que de no comparecer le pa-
rarán los pcijuicios a que. haya lugar:

Al propio derndo ruego y encergo
a todas las autoridades de la nación
y demás agentes de la Policía judi-
cial, procedan a la busca y captura
del referido don Juan Moren e Gol-

zusta, el que caso de ser habido será

remitido a este Depósito Municipal a
• disposición de este Juzgado, pues

así está acordado en el sumario de

referencia.
Dada en Lucena a 28 de ¡uno de

1949. Antonio Infante. - , E1Secreta-
rio, Antonio Jiménez.

JEREZ DE LA FRONTERA

Núm 2.932

Don losé María Misas Benavides,
Magistrado, Juez de Instrucción
número dos de eta ciudad.
Por cl presente, se cita llama y

emplaza, a çarmen Rodríguez 132d-
mar, cuyas demás circunstancias se
desconocen, y últimamente vecina
de Córdoba, a fin de que en el térmi-
no de diez días, a contar desde la in-
serción del presente en el BOLET1N

OFICIAL, comparezca ante sede Juz-
gado a Fin de recibirle declaración en
el sumario que se instruye por maer-
te dé Antonio Rodríguez Bedmar, nú-
mero 288del pasado año, apercib en-

dale Que si no comparece le *pararán
los perjuicios consiguientes, y al
propio tiempo se le ofrece el proce-

dimiento conforme determina el ar-
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

Dado en Jereede la Frontera a 29
de julio de 1949. - José Marfa Mi-
sas.- El Secretario judicial, Miguel
Valls,

MONTORO

Núm. 2.935

Juan Rubio Palomino, de 38 años
de edad, casado, hijo de Rafael y de

María Francisca, natural de Torre
del Campo (Jaén), de idm. Carrera
baja número 50, profesión del cam-
po, con Instrucción y sin anteceden-
tes penales, por el delito de hurto,
comparece rá en el término de diez
días ante el juzgado de Instrucción
dc Montoro. para ser reducido a

prisión en causa número 86 de 1947,
apercibiendo en otro caso de ser

declarado rebelde.
Montoro 29 de julio de 1949. - El

Secretario, Leopollo Romero.- Vis-
to bueno: El Juez de Instrucción,
F. 1-2ubiales.

PEDRO ABAD

Núm. 2.936

Cédula de notificación
En las dil gencias de juicio verbal

de faltas número 75 del año actuai.
seguidas en este Juzgado en virtud
de denuncia formulada por la vecina
Rosa Cabello Pérez, contra persona
desconocida y, por tanto, en ignora-
do paradero por hurto de una_ pren-
da de vestir a la misma, se ha dicta-
do sentencia en fecha de hoy, cuya
parte dispositiva, dice asi:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al autor o autores del hurto de
una prenda de vestir de las conoci-
das con el nombre de .mono' a la

vecina Rosa Cabello Pérez d la pena
de tres días de arresto menor, multa
de veinticinco pesetas por su falta de
asistencia al juicio, indemnización al
perjudicado y pego de las costas
y gastos del juicio.

Y . para que le sirva de notificación

en forma al denunciado antes referi-
do, declarado rebelde, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provinciawn Pe-
dro Abad a 30 c'edulio de 1949.-El

Secretario, Julián Recuero.

LA RAMBLA

Núm. 2.938

Cédula de citación

Por la presente, se cita a Rafael bu-
jalance Burgos, de treinta y cinco
años, natural dg Lucena, de-profe-
sión mendigo, para 'que como de-
nunciado en el juicio verbal de fallas
que se tramita en el Juzgado Comar-
cal de La Rambla, por hurto de un
reloj, comparezca ante dicho Juzga-
do, sito en Plaza de España número
uno, el día diez y ocho dei corriente

mes, a las once horas, a la celda a-
ción de dicho juicio. Apercibiéndole,
que de no comparecer le parará el
periuicio a que haya lugar.

La Rambla 1 de agosto de 1949.-
El Secretario, 1-2. Aguilar.

Provincia comparezcan ant
gado, silo en el piso alto di

ees
eisecißeCO, oéjsnäFt Sial reate'Ayuntamiento de esta capit,

fin de que preste declaraci
ón

las lesiones de las que fue asistidan
la casa de Socorro, causad
por mordedura de p erro. „2agoslo

de1949.—E1 Secretario, R. D
ro. - V.° 13. 0 : El Juez Munic

t

ip

 ca p ital, CO

Dado en Córdoba a 20

•ma ilegible.

POSADAS

-Núm. 2.916

Don Juan Antonio Lorente Pellicer
:tnstrue.e:llaicqedu

se insertará en el BOLETIN ree'

Juez Comarcal de esta
Posadas en Funciones di

2 i

ción por licencia del pro:je:a:pi:11.

da

Por virtud del p resente edicto

C riA Ladl e pú blico e 	 e I ts l al i cpr o vi nn ci a y 
se

nne
anuncios de este juzgado se eila por

término de diez días a la r
personas que se crean familia o pa.
rientes más cercanos de un hombre
de unos 18 a 20 drIOS de edad, con
una cicatriz en la sien derecha ea rde,
estatura regular, delgado, e
donde, nariz recta, color moreno
claro y de pelo negro, que apandó
ahogado el día once del actual en el
Río Guadalquivir y término de Almo.
dovar del Pío, con objeto de ser
oici,o en el sumario 114 de 1949.

Dada en Posadas a 23 de julio de
1949.- Juan Antonio Lorelits-EI
Secretario, Aureliano

,LUQUE

Núm. 2.937

Don Fernando Ruiz Mund, SeCreta.
-,rio del Juzgado Comarcal de
illque. -
Voy- fe: Qtie en el juicio verbal

de faltas número 125 de 1949, se-
guido' por denuncia de la Hernian.
dad . Sindical Mixta de esta villa,
contra José Zafra Gómez vecino de
Priego, domiciliado en Zainoranoo,
hoy de ignorado paradero, por, al

cho , de arrancar . avena en sembrado
hecho de arrancar avena en sembra.

, do de trigo, se ha dictado la senten-
cia cuya cabeza y parte dispositiv'

	

dice así: 	 .
«En la villa de Luque a 28 de III'

ho de 1949; el Sr. don Eduardo Bae.

na -Burgos Juez Comarcal de la Mii"

. 74ligenhcaibaisenddeo jvuifsctioo ldaes f apil.etaced.enles

coFnadlelno ce: .aQ juoes dzebaofra condenar' y

pena de
bmleuloW adueto1r6dpees12aeótasniezc°0:111'aj

nunciada al pago de la lildfaelatlanf/izeal
cióna de 16 pesetas y al pago de lat

	

costas de este juicio. 	 ia. que 5p,

' Así por esta mi sentencia
rá notificada a las partes 3r. a l coll'

,,resent!
denado por iriserrión de la F ,

:., de Mg>

'

firm
«D

o
i
.-4
cha

E.
 seBnateemlncra

OFICIAL mando Y
en - el BOLETIN
proVincia, la pronuncio,

cado.

blicada . en el mismo Rfuldiébí :leida y Pu'

en forma al co
Gómez, expido la p

n—sclileR'vntalabd:alioela:t1°Ideisiso.biliyelecaZficuceeaecia.-litellY para que al..

. por el Sr. Juez que la sude.
-bFrendaondaoudRietinizc.ia públ ica ; 

•res:

Comarcal en p ique a "elFeSrra'sjiilldel

	

pliendo lo . mandado 	
a

	

de '1 949 	
Secretario> de aPsi°

Ruiz.

Sotelo (Parador de Dolores), donde
no ha sido habido, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se des-

conoce, comparecerá en el término
de diei días, ante el Juzgado de Ins-
trucción de Castro del Rio, para
constituirse en prisión, que le ha si-
do decretada en el sumario que en
el mismo juzgado se instruye cbn el

número 39 de 1949, por estafa, por
hallarse comprendido en el caso del

número 1. 0 del articulo 835 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal; aperci-
bido que de no comparecer, será de-

clarado rebelde y le para r á el demás

perjuicio a que hubiere lugar, con
a.reglo a la Ley. -

Castro del Rio, 30 de julio de
1.949.- Et Juez de Instrucción, Firma

ilegible.

CORDOBA

Núm. 2 948

Por el presente, se cita y emplaza
a Marcela Lopéz Castro, de 10'cfiOs

de edad, y al padre de lo misma,
que se decía tenía'su clOrnicilio en la
calle cuatro de Murillo Bajo, y hoy de
ignorado domicilio y paradero, para
que en el plazo de diez días conta-
do a partir de la presente publicación
en 'este 13OLET1N OFICIAL de la

au
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FUNDAMENTO

GRASAS DISTINTAS DE ív.;EITE DE OLIVA

Al objeto de complementan' debi-
damente io dispuesto , sobre grasas
Egelales, distintas del aceite de

aceites de orujo, ácidos grasos,
tk" en la Circular número 707 de

esta 
Comisaria General, de 30 de

diciembre de 1948, publicada en el
dloidin Oficial del Estado» nú-

giro 16, de 18-1-49, este Centro, de
acuerdo con la Secretaría General
l'knica del Ministerio de Industria
süinercio, ha tenido a bien dispo-
ner que la intervención de todos
los aceites de frutos y semillas ole-
aginosas establecidas en el articulo
primero de la Orden de la Presiden-.
dade: Gobierno de fecha 13 de 'mar-
iude1948 (eBolell Oficial del Es-
lidenfim. 86, del día 26), así como
in e: articulo primera de la Circu-
lar de esta Comisarla antes citada,
re entenderá respecto a los aceites

grasas que a continuación se in-
:on, establecida en la 	 siguiente
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ACEITE DE PEPITA DE UVA

Artículo I.° Todos los , fabrican-
tes de aceite (alinazareros o extrac-
tores), que deseen dedicarse a la ex.,
hcción de aceite de pepita de uva
deberán solicitarlo de las Comisa l-
ria3de Recursos, de las Zonas Sur.
Imante y Norte los enclavados en
pillas sujetas a la jurisdicción
de las mismas y de las Delegaciones,
Pruvinciales de Abastecimientos yTransportes respectivas los enclava-
dos en las restantes provincias,
;resellando al efecto, 	 con; 	 dicha

declaración referida al 30
actual, en la que harán

Nombre, apallide;s: y residencia
industrial o denominación de
alón social.

Fábr ica en que habrá . de 	 '
zose la extracción de aceite de pe -
lta 	 uva.
Existencias de pepita de uva en

'‘)de innio actual.
Existencias en dicha fecha 	 de'elle producido, disponible en e!de que estuvieron con antefio-'Id 

autorizados para obtenerlo.
Se autorizará la fabrica-di. esta clase de aceite a todas

:Austria mol turadoras o ex -erris que lo soliciten y demues-7a hal
larse a cero de existencias

Y orujo graso, aunquei; neeite en la fase de almace
siempre que dichas induz.--;

na estén sujetas a expedientel 'en sido sancionadas por- vir-L'Id de exPedientes anteriores.
:

3.° Se autorizarán las *ven (Fe,,t,.aceites 
de pepita de uva, sin

% para todos los. empleos

industriales en que puedan utilizarse
con, inclusión de la fabricación de
jabones de tocador.

Art. 4.° Si bien corno norma ge-
neral, y de acuerdo con lo que de-
termina el artículo 12 de la Orden
de la Presidencia de 13 de marzo de
1948 ("Boletín Oficial del Estado"
número .86, del día 26), así como el
artículo 22 de la Circular de esta Co
rnisart.a número 707 «Boletín Oficial
del Estado» de 16-1-49, número 16)
todos los aceites han de ser some-
tidos a previo desdoblamiento para
beneficiar la . glicerina; se autor:za-
rán las ventas de aceites de pepita de
uva sin dicho requisito prev , n vara
todos aquellos destinos industriales
que requieran el . empleo de grasas
neutras, a cuyo efecto. • en los casos: cl,!,
duda, las Comisarías de Recursos
o Delegaciones Provinciales de
Abastecimientos solicitarán el infor-
me de los organismos técnicos com-
petentes antes de conceder las auto-
rizaciones de compra solicitad is.

.Art. 5. 0 Los fabricantes produc-
tores de aceite • de pepita de uva de-
berán llevar un libro de fabricación
en el que harán constar la entrada
de pepita de uva registrada durante
el mes anterior, especificando lä fe-
cha y, procedencia de las distintas
partidas, salidas . de aceite- produci-
do y existencias disponibles. Deber
rán iniciarse los asientos Con uno
en el que figuren los datos a que
hace referencia el artículo primero.
de. esta Circular.

'Los fabricantes deberán formular
mensualmente, a ' partir del 30 ci:.3
junio actual en el caso de cine ya
viniesen fabricando por bner aut.)-
rización anterior o del Animo dio ;PA
mes 'en el que recibieren autoriza-
ción para._ fabricac, una declaración
conforme al modelo anexo número
1, cuyos datos *serán extraídos del
libro de fabricación, guardando
exacta concordancia.

Eltas declaraciones mensuales se-
rán puntuarnente remitidas al fi nali-
zar el mes Por los fabricantes a las
Comisarlas de Recursos o Delegacio-
nes Provinciales .de Abastecimientos
de que dependan.

,Art. 6.° Las salidas de aceite de
pepita de uva se autorizarán median-;
te el siguiente procedimientó -el ,cual
es también aplicable a los aceites
de hueso de aceituna, de frutos o
huesos de frutos, nuez, albaricoque,
melecotón, ciruela, etc, y otras sm-

millas corno girasol, cáñamo, etcé-
tera.

a) El fabricante de aceite de
Pepita de uva presentará en la Co-
misarfa de Recursos de su Zona o
en la Delegación Provincial de
Abastecimientos de su provincia so-
licitud de venta de la partida de acei-
te. Tal partida ne podrá ser supe-
riel- a. la cantidad que tenga decla.
rada como producida. Se especificará
en la solicitud la industria o utiliza-
ción a que la partida se destine.

b) La Comisaría de Recursos o
Delegación Provincial de Abasteci-
mientos, a la vista de la solicitud y
de la ficha del fabriCante, en la que
deberán estar registrados todos los
datos de producción del rnismn,. corn-
probará. que el fabricante dispone de
existencia para cubrir la petición, y
eñ -segund6 lugar decidirá si se
de 'enviar o\ no el aceite o desdbbla-

miento, teniendo en cuanta lo indi-
cado . en - el artfeulo cuarto de esta
Ci rentar.

e) En el casi.) de que haya de
ordenarse el pase de la, partida e

- desdoblamiento, se pedirá al fabri-
cante peticionario designe la desde-

bladera a la que desea enviarla o se
ordenará pase a la desdobladora más
próxima.

A tal efecto se expedirá por la Co-
misaría de Recursos o Delegación,
Provincial de Abastecimientos de
cuya jurisdicción dependa la fábrica
-de aceite de pepita de uva la auto-
rización conforme al modelo anexo
número 2, titulado «Autorización
para la compra dd grasas libres».
Figurará en dicho impreso la planta
desdobladora como • receptora del
aceite y la fábrica como suministra-
dora. Una copia de dicha autoriza-
ción quedará archivada en el orga-
nismo expedidor, otra se enviará a
la Inspección deRecursos de la
provincia en que ia fábrica radique,
ft efectos de expedición de lä gula
única de circulación para la movili-
zación del aceite, y una cuarta se
enviará a la planta desdobladora
que haya de recibir la partida.

Cuando dicha planta desdoblado-
ra radique fuera de la Zona o pro-
vincia de la jurisdicción del orga-
nismo expedidor de la autorización
se enviará una copia a la Comisaría
de Recursos o Delegación Provincial
de Abastecimientos de que depen-
da la desdobladora, a efectos de que
la misma pueda tener conocimiento
del envio a desdoblamiento de la
partida de grasa.

cl) En el caso de que, no seä COL-

veniente autorizar el pase a desdo-
blamiento de la partida de aceite, por
requerir el empleo de grasas neutras
la industria a que vaya destinada,
se expedirá directamente la autori-
zación de pase del aceite de fábrica
productora a industria consumidora
y como remitente la fábrica produc-
-tora de los aceites. Expedirá. la -au-
torización la 'Comisaria de Recursos
o De:ega.ción Provincial de Abaste-
cimientos que tenga jurisdicción so-
bre la fábrica -productora. El orga-
niSmo expedidor guardará una co-
pia del documento; .el original de la
autorización se dará a la industria
suministradora; una copia a la fá-
brica consumidora y otra a la Ins-
pección de Recursos de la provincia
en que la fábrica radique, caso de
haberla, para que pueda expedir la
guía 4e circulación de la mercaneia.

Cuando la industria consumidora
radique/fuera de la jurisdicción de
la Comisaría do Recursos que haya
expedido la guía, se enviará, ade
Más, una copia de la: autorización a
la,Comisaría de Recursos o Dele ga-
ción Provincial de Abastecimientos
de pue dependa, al objeto de que
pueda tener canocimiento de la lle-
gada de la mercancia.

e) En el caso de que la partida
de aceite haya de • subir previo des-
doblamiento, Como sucederá siemprP
que Se destine a industrias de ja-
bonera y a otras que no requieran

errin'eo de grasas neutras,' habrá
de &n'erizarse, además del pase de
la ra-tida de aceite de fábrica pro -
ductora a deS-dobladora, el envío de
los 'cidos grasos resultantes desde

'la planta (lesdob:adora a la inclus-
VA corremidora. Se utilizará al

e re-lo el minio impreso modelo
nero número' 2, en el que habrá

de figurpr la firma consumidora co -
ro reCer lera de la partida y la
planta. desdohladora como Suminis-
tradora. Teniendo en cuenta que el

rencl ,..rn'ento del aceite de penita-
de uva, es de 94 kilogramos de_áci-
firS grasos por 100 kilogramos de 1

ar-•.ei!e. se tendrá en cuenta: el mis-
ro -al autorizarse la: salida de áci-
dos 'ases co-respondientes a las
partidas de aceite cuyo 'pase a des-

doblamiento se ordenará haciende'
la correspondiente reducción.

Art. 7.° En relación con la auto-
rización para pase - de los ácidos
grasos de desdobiadora a indus-
tria consumidora pueden darse ,los
dos siguientes casos:

a). Que la fábrica productora del
aceite y la desdobladora radiquen
dentro de la misma jurisdicción,
aunque la industria consumidora
esté o no en la misma.

En este caso pueden concederse
al mismo tiempo las dös autoriza-
(iones necesarias para completar la
operación : primera, autorización
para el envio del aceite de fábrica
productora a desdobladöra, y segun-
da, teniendo en cuenta el rendi-
mient6 del aceite en ácidos . grasos
la autorización para salida de éstos
de fábrica desdobladora a consu-
midora. La expedición de documen-
tos y envío de copias de los mismos
se hará como si se tratara de ope-
raciones aisladas' ajustándose a lo
indicado en los apartados c) y d),'

del articuló sexto.
b) En el caso de que la desdobla-

dora a que se haya enviado el aceite
no esté . inclufda en la jurisdicción
del organismo al que corresponda
la de la fábrica productora no po-
drá ser simultánea la autorización
para salida de ' los ácidos grasos
de.-4 desdobladora. Esta salida co-
rresponderá autorizarla al organis-
mo a cuya jurisdicción pertenezca
dicha planta desdobladora, que se
ajustará, al darla, a lo indicado en
el apartadó c) del articulo sexto.

Las autorizaciones de compra re-
feridas servirán a receptores yf su-
ministradores de aceite de pepita de
uva para acreditar ante la Inspee- •

ción de. Recursos o Delegación de
Abastecimientos de la provincia en
que la industria radique el derecho
a la obtención de la guía única de
circulación que pueda amparar la
movilización de las gr, asas.

Art. 8.° Las instrucciones dadas
anteriormente para el aceite de pe-
pita de_ uva se tendrán en cuenta,
corno norma general, pana los acei-
tes de hueso de aceituna, los de fru-
tos o huesos de frútos, nuez, albari-
coque, melocotón, ciruela, etc., y
otras semillas corno girasol, cáña-
mo, etc., salvo las particularidades
que para determinadas clases pue-
dan producirse de los artículos si-
°t?miente s.-

Art. 9.° El precio que regirá para
el aceite de pepita .de uva será el de

- pesetas 1.030 los 100 kilogramos
'mercancía puesta sobre vagón origen
con- envases-- del comprador («Bo-
let:n Oficial del Estado» núm. 59 de
2&-2-47).

ACEITE DE HUESO DE ACEITUNA 	 -

Art. 10. Todos los industriales
fabricantes que deseen extractar acei-
te de hueso de aceituna formularán
igualmente ante las Comisaras de
Recursos o Delegaciones Provincia-
les de Abastecimientos, según los
caos, antes de Primero de julio, pe-
tición de autorización para poder
efectuarlo, bien entendido que na se
permitirá la realización che tales
operaciones en fábricas .que no ha-
yan que'dado previamente a cero de
existencias de. aceituna y orujo gra-
s' o. 'aunque pueden tener aceite de
°lisia. y °ruja siempre que estén de-
clarados y en la fase de almacena-
aliene).

Las industrias que actualmente
no se encuentren en situación de so-
licitar tal autorización y lo estén en
el futuro por terminar las operaCio-
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nes de molturación de aceituna o
extracción de orujo graso podrán
formular idéntica solicitud tan pron-
to como se hallen en condiciones
de hacerlo, ajustándose a los mismos
requisitos, especificados a continua-
ción.

Art. 11. En la petición que ha-
brá de formularse se harán constar
loa siguientes datos referidos a pri-
mero de julio próximo.

Nombre' apellidos y residencia
del propietario o denominación y
residencsla de la razón social, cuan-
do haya rugar.

Fábrica en que habrán de verifi-
car las operaciones de extracción de
aceite de hueso de aceituna.

Existencias dé - hueso de .aceituna
en la misma fecha, con expresión
del lugar en que se encuentran.

Existencias de aceite de hueso de
aceituna en el caso de que la firma
hubiera estado autorizada « con ante-
rioridad para obtenerlo.

Art. 42. Las Comisarías de Re-
cursos y Delegaciones Provinciales
de Abastecimientos resolverán las
solicitudes' accediendo a las mismas
cuando . las fábricas demuestren ha-,
liarse a cero de existencias de orujo
graso y, aceituna.

Art. 13. Se autorizará el destino
del aceite de hueso de aceituna para
su empleo en la fabricación de jabón
de tocador ,y demás usos industria:-
les /para los que sea apto. preitia
desdcblamiento para todas aquellas
utilizaciones en que no se requiera
el empleo d grasas neutras.

Art. 14. - Mensualmente y en la
misma forma ordenada para el aceite
de- pepita de uva, los fabricantes de
aceite de hueso de aceituna, con de-
talle de procedencia de las partidas,
salida de tal producto para fabri-
cación, existencias del mismo, pro-
ducción de aceite, salidas autoriza-
das y saldos disponibles de aceite'
todo ello en el modelo anexo núme-
ro 1.

Art. 15. Las Comisarías de Re-
cursos o las Delegaciones Provin-
ciales de Abastecimientos' en, cuya
jurisdicción radiquen fábricas de
aceite de hueso de aceituna compro-
barán, en cuanto sea posib:e, la pro-
cedencia de las partidas de hueso de
aceituna declaradas y ejercerán la
vigilancia necesaria para que no 5e
hagan pasar cantidades de aceite de
oliva u orujo como procedente de
hueso de aceituna.

Art. 16. Las Comisarías de Re-
cursos, las Delegaciones Prdainciales
de Abastecimientos y los propios in-
teresados, se atendrán a :o dispuesta
también para el aceite de pepita de
uva, en cuanto a la concesión de
autorizaciones de compra sobre /os
aceites de hueso de aceituna ,decla-
rados, hayan o no de pasar previa-
mente per la fase de desdoblamiento,
utiliaando, el mismo modelo de au-

torización y siguiendo la mecánica
allí establecida.
ACEITES DE FRUTOS O HUESOS DE Eral-
TOS, NUEZ, ALBARICOQUE. MELOCOTÓN,
I'bIRUELA, ETC., Y OTRAS SEMILLAS (GIRA-
SOL, CÄISÍAMO , ETC.), NO CITADAS ESPE

CÍFICAMENTE EN 1 A PRESENTE CIRCULAR

Art. 17. Para la obtención de
autorizaciones de fabricacian, de-
claraciones, venta y empleo. conce-
sión de autorizaciones de compra-
venta, etc., de estas clases de aceite,
regirán idénticos requisitos å los se.
fialados Para los aceites de pepita de
uva y de hueso de aceituna. Cual -
quer dada que pudiera surgir res-
pecto a a spectos espeeiales de tales
requisitos, deberá ser e:evada para

resolución a fas Comisaitas . de Re-
cursos• y Delegaciones Provinciales
de Abastecimientos, organismos que,
caso de que no consideren conve-
niente resolver consultarán a su vez
a esta Central.
GRASAS Y ACEITES PROCEDENTES DE ANI-.

MALES MARINOS, DE PRODUCCIÓN
NACIONAL

' Art. 18. Durante la actual cam-
paña queda intervenido y a disposi-
ción de esta Comisaría General ei
40 por 100 de la producciónde acei-
tes de animales marinos.
• Art. 19. Todos los industriales
de la nación que obtengan en sus in-
dustrias o explotaciones pesqueras
aceites- procedentes de animales mas
Hnos,- vendrán obligados a declarar
mensualmente la producción obteni-
da ante las Comisarías de Recursos
o ,Delegaciónes Provinciales de
Abastecimientos, según corresponda
a unes u otros organismos la com-
petencia en materia de grasas en la
provincia donde la industria radi-
que. Dichas . declaraciones deberán
formularse dentro del 'plazo sefia:ado
en el artículo 51 de la Circular de este
Organismo número 707, de 30 de di-

ciern'bre de 1948, utilizando para ello
el modelo anexo a la presente Circu-
lar número 3.

Art. 20. Los industriales fahr: -
cantes d e. aceites de eSta clase, o que
los ob'engan en aus industrias como
subproductos, deberán sclicitar • de la
Comisaría de . Recureos, o de la Dele-
gación Provincial de Abastecimien-
toa en las provincias autónomas, au-
torización previa para verificarlo. 1-7:1

la fecha de publicación de la presente
Circular producirán declaración de
las existencias -que posean, y men-
sualmente deberán/ formular ante el
organismo que corresponda de los
*citados, las declaraciones a que hace
referencia el artículo anterior.

Art. 21. Las Comisarías Recur_
sos o Delegaciones Provincia:es' de
Abastecimientos , a las que corres-
ponde la responsabilidad de esta in

•

-

tervención, concederán directamente-
.1as guías de circulación que se solici-
ten, respecto a grasas o aceites de
pescado previamente declaradas.
requisito de concesión de autoriza-
ciones de compra.

Dichas grasas y aeeites podrán ser
destinados, s i n limitación, • 'a cual-
quier-clase de industria.

Art. 22. Los industriales, soli-
citara guía para .cvalquier clase de
tra.nsparte, presentarán el iustifican'e
de haber puesto a disposición de !a.
COMisa -ía de Recursos o- Delegación.
Provi rica 1 de- Abastecimientos cuan -
do se trate de* provincia autónoma.
el 40 por 100 de la cantidad de acei-
te cbtenido

Art. 23. Las Comisarías de Re-
cursos y Delegaciones Provincia-
les de Abastecimientos, 'lleysteán
el oportuno registro sobre guías
expedidas para la circulación
de grasas y aceites de pescado
y anclarán en el libro - los da-
tos sobre remitentes de - las parti -
das, orie-en y destino de las mismas
especificando las cantidades de celda
clase de priai, sa y los destinos, ta.nto
por lo que 'se refiere a localidades co-
mo a industria.

AK. 24. 'Los mismos organismos
remitiran a ea Cornisaria General
resúmenes de las cantidades que
quedan a disposición de este centro
ro7 l intervenc : ön del 40 por 100 de
la producción. a s í como también los
reslmenes mensuales sobre- movi-
miento de tales grasas.

GRASAS Y ACEITES DE ANIMALES MARI-
NOS, PROCEDENTES DE IMPORTKCIóN

Art. 25. Los Organismos, entida-
des o particulares que realicen im-
portaciones de grasas o aceite de
animales marinos , procedentes del
exterior, darán cuenta a esta Comisa-
ría Generad (Oficina del Aceite) di-
rectamente de la llegada de tales ex-
pediciones, indicaneto procedencia de
la mercanda, clase de grasa, canti-
dad bruta y neta de la misma, barco
en que llegará la misma y puerto de
entrada_ caso de venir por vía marí-
tima, o punto de llegada por vía tes
rrestre, con indicación igualmente de
los puntos Y destinatarios de la
mercancía a eçectos de que por este
Organismo puedan -ser dadas con la
debida antelación las órdenes p4-
('isas Fiara expedición de las gtr:as
de circulación necesarias para la
movilización de la mercancía, una.
vez quede a disposición de esta Cos
n'asaría General el 40 por .100 del
total de la partida.

Art. 26. Dichas guías serán ex-
pedidas por las Inspecciones de Re-
cursos o Delegaciones Provinciales
de Abastecimientos, a cuya jurisdic-
ción pertenezcan los puertos de
arribo de la mercancia, previa soli-
citud de tal expedición por lös in-
teresados, y los propios Servicios
expedidores de las guías llevarán PI
debido control. tanto del 40 por 100
intervenido como de las guías ex-
pedidas, en la forma indicada para
la movilización de aceites y grasas
de animales marinos, de producción
nacional.

Los organismos citados produci-
rán y remitirán a este Centro ana-
logrs partes a los establecidos en el
artículo 24.

ACEITE DE PALMA, PALMISTE, COCO, BA-
BASSÚ. ETC , PROCEDENTES DE GUINEA
O DE SEMILLAS IMPORTADAS DE DICHA

COLONIA

• Art. 27. Para la movilización de
tales semillas y -aceites regirán las
siguientes instrucciones:

.a.) Las semillas podrán circular
libremente por el territorio nacio-
nal, sin limitación, si bien los tene-
dores de las mismas quedan öbliga-
dos a poder justificar :a proceden-
cia mediante el- oportuno conoci-
miento de • embarque o factura de
compra-venta.

'b, Los molturadores que reci-
ban partidas de semilla procedente
de Guinea, declararán la, entrada de
las misma§ en el modelo anexo nú-
mero 1 al formular las declaraciones
Mensuales, debiendo hallarse siem-
pre en situación de poder justificar
documentalm-en'o la procedencia.
Sin dieho. requisito no podrán ser
concedidas autorizaciones de salida
pa-a los aceites' que se obtengan de
dichas semillas.

Los . aceites que se vayan obte-
niendo, así como el movimiento y
existencias de semillas y aceites, se-
rán declarados en :a forma ordina-
ria con arreglo al modelo anexo nú-
mero 1.
c) Cuando los aceites se impor-

ten directamente, los industriales
importadors deberán solicitar, en
los puertos de llegada de la mercan-
cía, y de la Comisaria de Recursos
o Delegación Provincial de Abaste-
cimientos correspondiente, la auto:-
rización de compra para el pase-de
tales aceites a la planta desdobla-
dora que sefiat:en, para lo cual debe-
rán acompatbr a la solicitud, decla-
ración de la can'idad importada,
inc:uyendo conocimiento de em-

tchalrracisPgle'apprdioancilepuld,i, elrnanintdat eoildslisol 01 las;:vä .zt:I'veacavtireelailoictçe
ptioidrleeal.

portadas, como para el seiar' 	 k.
aceites procedentes d -fild':

direcatadeotros importados
seguirá la mismamecas'ime-' t

isirs nn Oc sadddaemoecsei usiGmtaveulasseiam y los

t;eeocest)ap drnQ leeLintosaetes semillas tratar del

deberá ser solicitad 	 tras;

an d s
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e
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n
Portad s'II:1,

rec,cledencial debe 'ra p a
autorización expresa en 	 ;11

nismo, por la tase de

	

a'

rilife)n toll 	 -Los ácidos rasos des:
del desdoblamiento de

tela-tal:1 'dioe'lsal(aidoesm ildsaten'molturaciónaGpu rino ceehYddencojeasd'laü

ser vendidos/libremente para lo°ja.

alan serg) Laustitleis.osrtaadsp.
tintos usos industriraolecsedeenntessue'dpe

molturación le las semillaji

Iiaado, la molturación

eipnnotretrvaladesansi df aa bsdr epaosrG icileiunseteeayh aOsylcie.agrilna, naend !m'a:

claradás en el mismo mol
utilizado para declarar los are
modelo anexo número 1.

Las Comisarías de Recursos o a
legaciones Provinciales de Abaa
cimientos a que corresponda la fs
ealización de tales fábricas, Ira
rán. Jas tortas producidas por U)!
mol turaci on e s en los resinas
mensuales que han de remitir a 6i
Organismo de acuerdo con el na
lo anexo número 4. enviando n
ejemplar del mismo a la Oficina¿fr,
Aceite y otro a la de Cereales,

ACEITE DE AMPÓN
Art. 28. Las fábricas actuaba

te autorizadas para la fabrica
de aceite de algodón, de acuerdo«
lo informado porel lastituk) der'
mento de la Producción de Fibm
Textiles son las siguientes:

Compafiía Auxiliar para el Ce.
mearcreioele)ynal.a Industria,' Badalo(B 

Industrias .Aceiteras Casara
Sociedad Anónima, Valencia; y

Los molinos del instituto de FI.
mento de la Produción de
Textiles situados en Tabladillh
villa), Ecija (Sevilla) y Córelo'

Art. 29. Las demás indr,
eqiujn ddeseeensemdeildlaicsardsee

ra la obtención de aceite,
-rán so:icitarlo de la Comisar
Recursos o Delegación Pea'

Producción de FibracS°rTreesxPt°iIna el
medio d
enclavadas,

d e laA pbar osvteicienidiaieebnei Abastecimientoss

e certificacio 	 exanes
por el InStituto nedieiciduFoeom

asecerneetcnioictia:

asedrnquiiisaicdi oenaes:geddeólnasquceanvtaidyaacti:s1

turando o extractando.
eu:Arsrot. 3y0.DeLlaegsa'eCioemneissarías

fdaeb rAi cbaacitöenc md ei Tatc'xesi..ter dtP:
todas .las-_industrias legal.ril"
2t.rebmleperiedaqsuepaproar ello .fiC1111rn',

ndicowsnplan los requisitos i 
artículo anterior.
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